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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias después 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
de Noviembre de 1837.J

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Seere- f Los Señores Secretarios cuidarán bajo sumas ex- 
5 tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije í tricta responsabilidad de conservar los números de este 
> un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- < Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 

necerá hasta el recibo del número siguiente. dernacion, que deberá verificarse al final de cada año
j ^económico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

" (Gaceta del 2 de Diciembre. J

Ministerio de la Guerra.

BXTRIICTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRIGADA DE HOY.

Catalaña.=^o hay noticia de en
cuentro alguno con las facciones en 
este distrito, habténdose acogido á in 
dulto en la provincia de Lérida 10 
carlistas armados.

f^alencia.^iEn Villar del Arzobispo 
ha sido sorprendida una partida re
publicana de 160 hombres, cogiéndo
les 60 prisioneros.

Alarmado nuevamente el vecinda
rio de Alcoy y armados los vecinos hon
rados, lograron imponerse y echar 
fuera de la ciudad á los revoltosos. El 
Capitan general ha ordenado penetre 
la columna del Coronel Riera para res
tablecer y mantener la tranquilidad.

Castilla la Nafva.=:En el pueblo de 
Urda ha sido rechazada una partida 
de republicanos, causándoles varios 
muertos y cogiéndoles 15 prisioneros

Castilla la f^ieja.^En Puente Duero 
han sido alcanzados unos rebeldes en 
número de 50, dispersándolos las tro
pas y cogiéndoles 17 prisioneros, dos 
de ellos heridos; apresándose tambien 
armas de fuego y varios efectos de 
guerra.

Provinciasl^ascong'adas.—Queda con
firmada la completa dispersión de la 
partida levantada en las inmediacio
nes de Bilbao despues de la derrota 
de Gorbea.

En los demás puntos de la península 
no ocurre novedad.

(Gaceta del 3 de Diciembre.)

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY.

Cataluña.—hn las alturas de la sier
ra inmediata a Magals una partida 
carlista paso haciendo disparos sobre 
la población. Contestado el fuego por 
los Voluntarios de aquel punto, dió 
por resultado la completa dispersión 
de dicha partida.

.draffon.=í.a partida carlista Ca
mats, que procedente de Lérida ha 
entrado en la provincia de Huesca 
perseguida por la columna del Briga
dier Villacampa, ha repasado el puen
te de Alfarraz y vuelto á penetrar en 
Cataluña.

/^aZtfwr¿a.=En Alcalá de Chisvert ha 
tenido lugar una sublevación carlista; 
y auxiliada la fuerza de Carabineros 
que allí habia por la llegada de las 
compañíasde cazadores de las Navas 
que regresaban de Cataluña con el 
General Baldrich, atacaron á dicha 
facción á las órdenes del citado Gene
ral; habiendo logrado restablecer el 
orden, causando al enemigo varios 
heridos, muerto el hermano del cabe
cilla Cucala y cogidos 16 prisioneros.

Andalucía y Ea^tremadara.—El Co
mandante militar de Cáceres confirma 
la completa dispersión de los subleva
dos de Malpartida y otros pueblos de 
aqueÜa provincia, habiéndose cogido 
prisioneros á la .lunta revolucionaria 
con papeles interesantes.

En el resto de la Península no ha 
ocurrido novedad.

SEGUNDA SECCIOÑ?

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular nüM. 1.361.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demás 

dependientes de mi autoridad, proce
derán á la averiguación del paradero 
de Marcelino Quevedo Monsalve, vecino 
de esta capital y de las señas que se 
expresan á continuación; y caso de ser 
habido lo pondrán á mi disposición.

Valladolid â de Diciembre de 1872. 
=:El Gobernador, Vicente Lobit,

Señas de JHarceUno Quevedo Monsalve,

Edad 66 años, estatura regular, ojos 
negros, pelo cano, bigote id., cara re
donda, color bueno: viste chaqueta de 
pañoc aro en mal uso, pantalón color 
calé oscuro, gorra de seda negra, calza 
botas de becerro.

Circular num. 1.367.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, cuidarán de que trai
gan los comisionados que han de venir 
á esta capital acompañando los quin
tos, filiación triplicada de los mismos, 
como igualmente todos los demás do
cumentos exigidos en la Real orden 
de 14 de Noviembre último, según ya 
les previne en. mi circular inserta en 
el Boletín de 29 del mismo.

Valladolid 2 de Diciembre de 1872. 
=El Gobernador, Vicente Lobit.

NuM. 1.360

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

COMISION PERMANENTE.
Sesión del día 10 de Octubre de 1872.

Abierta á las once de la mañana y 
leida el acta de la anterior quedó 
aprobada.

Acto continuo se dió cuenta de la 
de bagajes remitida por el Alcalde de 
Mojailos en 8 de Julio que compren
día los suministrados por administra
ción á falta de rematante durante el 
cuarto trimestre del año económico 
de 1871 á 72, importante 250 pesetas 

un céntimo, y la Comisión la aprobó y 
acordó el pago de su importe con car
go al crédito autorizado en el art. 2.", 
capítulo 2.* de la sección 1.“ del pre
supuesto ampliado.

Se aprobó la cuenta de bagajes su
ministrados en administración por fal
ta de subasta en ej cantón de la capi
tal durante el cuarto trimestre del 
año económico de 1871 á 72, impor
tantes 255 pesetas 12 céntimos, acor- 
dándose su pago con cargo al crédito 
autorizado en el art. 2.°, capítulo 2.” 
de la sección 1.’ del presupuesto am
pliado.

Se aprobaron las remitidas por el 
Alcalde de Villanubla de los bagajes 
suministrados en administración y 
dicho cantón durante todo el año eco
nómico de 1871 á 72, importantes 266 
pesetas y 81 céntimos, y se acordó el 
pago con cargo á dicho crédito y pre
supuesto ampliado.

Se aprobaron las remitidas por el 
Alcalde de Olmedo de los bagajes su
ministrados en dicho cantón por ad
ministración durante el cuarto trimes
tre del año económico del 71 al 72, 
importantes 213 pesetas 56 céntimos y 
se acordó el pago con cargo á dichos 
crédito y presupuesto.

Se aprobaron las de los bagajes su
ministrados por administración en el 
cantón de la Mota del Marqués du
rante todo el año económico de 1871 
á 72 importantes 977 pesetas 37 cén
timos, y se acordó el pago con cargo á 
dichos crédito y presupuesto.

Se aprobaron los suministrados por 
administración en el cantón de Cabe
zón durante los trimestres 3.’ y 4.® del 
año económico de 1871 á 72 impor
tantes 281 pesetas 50 céntimos, y se 
acordó el pago con cargo á dichos 
crédito y presupuesto.

Se aprobaron las de los suministra
dos en administración y cantón de 
Tordesillas durante el 4.’ trimestre de 
1871 á 72 importantes 195 pesetas 
75 céntimos, y se acordó el pago con 
cargo á dichos crédito y presupuesto.

Se aprobaron los suministrados en 
administración por el cantón de Fres-
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9 
no el Viejo durante el 4-* trimestre 
del año económico de 1871 á 72 im
portantes 30 pesetas 50 céntimos, y se 
acordó el pago con cargo á dichos cré
dito y presupuesto.

Se aprobaron los suministrados en 
administración por el canton de Me
dina del Campo, durante el 4*° trimes
tre del año económico de 1871 á 72 
importantes 125 pesetas 50 céntimos, 
y se acordó el pago con cargo á di
chos crétlito y presupuesto.

Se aprobaron las de los suministra
dos en administración y cantón de 
Medina de Rioseco durante lodo el 
año económico de 1871 al 72 impor
tantes 182 pesetas 81 céntimos, y se 
acordó el pago con cargo á dichos 
crédito y presupuesto.

Y se aprobaron las de los suminis
trados en administración y canton de 
Alaejos, tambien por falta de subasta 
durante el segundo semestre de 1871 
á 72 importantes 150 pesetas 50 cén
timos, y se acordó el pago con cargo á 
dichocrédito autorizado, art. 2.°,capí
tulo 2.'’, sección 1.^ del presupuesto 
ampliado.

Se dio cuenta del expediente remi
tido por el Alcalde de Villanueva de 
Duero en el cual constaba no haberse 
verificado por falta de licitadores la 
subasta de la corta olivacion del pi
nar, y la Comisión acordo se celebre la 
segunda en el 1.” de Noviembre pró
ximo.

Se aprobó la subasta del fruto de 
piña del monte titulado Tajón de los 
propios de Herrín, adjudicada á D. Pa
tricio Ayala en 9 peselas.

Se dió cuenta de una instancia pro
ducida por Simon Molina Fraile, veci
no de Laguna de Duero participando 
que por el Alcalde de dicho pueblo, no 
se había cumplimentado todo el acuer
do de la Comisiorj de 17 de Julio últi
mo en que se le mandó devolver 160 
pesetas, y la Comisión acordó decir al 
citado Alcalde que se le declararía in
curso en la multa de 17 pesetas 50 cén
timos si en término de quinto dia no 
daba cumplimiento al acuerdo citado.

Remitido? por el Alcalde de Iscar 
los .expedieules de subasta, intentada, 
de los pastos de ¡nvernía y fruto de 
pino albar de los montes pertenecien
tes á los propios, y resultando que el 
Alcalde concedió solo el término de 
cinco minutos para hacer las posturas, 
faltando á lo prevenido en la legisla
ción vigente; la Comisión acordó se
ñalar para la segunda subasta el L" 
de Noviembre próximo, previniendo 
al citado Alcalde se atuviese en dicho 
acto de subasta á lo prevenido en el 
reglamento de 17 de Mayo de 1865.

Se dió cuenta de una instancia de 
D. Félix Sanz, rematante de la corta 
de 2.000 pinos en el monte Tamarizo 
nuevo de los propios de Portillo, pi- 
diendo se le prorogase hasta el 20 de 
Diciembre el término concedido para 
la extracción de las leñas de la referida 
corta, fundándose eñ la imposibilidad 
material por el nial estado de los puen
tes de Puente Duero y Valdestillas, 
unicos puntos de comunicación con 

esta capital, centro de demanda de los 
mencionados productos, y la Comisión 
teniendo perfecto conocimiento del 
mal estado en que se encontraban los 
puentes citados de Valdestillas y Puen
te Duero situados en las vías (jue de 
la corta conducían á esta capital, acor
dó conceder la próroga que se soli
citaba.

La Comisión autorizada por acuer
do de la Diputación de 22 de Febrero 
del corriente año para llevar á cabo 
las obras de empalme de la carretera 
de Peñafiel con la de Segovia cuando 
Ío considera.se oportuno, creyó llega
do el caso de preguntar á la Co'mision 
provincial de aquella provincia, si en 
el trayecto que la correspondía se ha
bían empezado las obras; y caso afir- 
motivo en qué estension y si había 
propósito de continuarías; y asi se 
acordó.

Se acordó la aprobación de un cer
tificado expedido por el Ayudante de 
caminos y carreteras provinciales Don 
José Insuela, de las obras ejecutadas 
por D. Justo Llamas, contratista de la 
carretera de Olmedo á Matapozuelos, 
desde el 6 de Junio último al 14 de 
Setiembre y que, en su virtud, se ex
pidiese á favor del apoderado D. Da
mian Fernandez libramiento por va
lor de 2.175 pesetas 67 céntimos á 
que la certificación ascendía, con carr 
go al crédito autorizado en el presu
puesto del corriente año económico, 
en el art. 2.“, capítulo 2*° de la sec
ción 2.“ del mismo.

Se aprobó el presupuesto de gastos 
carcelarios formado por la Junia de 
representantes de los pueblos del par
tido de esta capital importante 28.721 
pesetas 30 céntimos y se acordó la re
misión al Sr. Gobernador para que se 
insertase en el Bolelin oncial de la 
provincia.

Igualmente fué aprobado el de Va
loría la Buena, formado por los re
presentantes de los pueblos que com
ponen dicho partido judicial, que as
cendía á la suma de 6.500 pesetas 
acordándose su remisión al Sr. Gober
nador civil á fin de que diese las ór
denes convenienles para que fuera in
serto en el Boledn o/ieiai.

Juan Callejo, Secreiario.=V.® B.‘’=^ 
El Vicepresidente, Juan A. de las 
Moras.

TERCERA SECCION.

NuM. 1.365.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de f^alladoHd.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado l.®=Anuncio = 
Resultando vacante en la facultad de 
Derecho, sección del civil y canónico 
de Salamanca, la cátedra de Amplia
ción del Derecho civil y Códigos espa
ñoles, dolada con 3000. pesetas, que 
según el artículo 226 de la ley de 9 

de Setiembre de 1857 y el 2.’ del Re
glamento de 15 de Enero de 1870, 
corresponde al concurso, se anuncia al 
público, consonne á lo prevenido en 
el articulo 47 de dicho reglamento á fin 
de que los Catedráticos que deseen ser 
trasladados á ella, y los que estén com
prendidos en el art. 177 de dicha Ley 
ó se hallen excedentes, puedan solici
taría en el plazo improrogable de 20 
días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de 
igual sueldo y categoría, y tengan el 
titulo de Doctor en Derecho civil y 
Canónico.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á la Dirección 
general por conducto del Decano de 
la Facultad ó Director del Instituto ó 
Escuela en que sirvan, y los que no 
estén en el ejercicio de ía enseñanza 
lo harán tambien á este Centro direc
tivo por conducto del Jefe del estable
cimiento donde hubieren servido úl
timamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
reglamento antes citado, este anuncio 
debe publicarse en los Boíelínes o/ici’a- 
les de las provincias; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así sc verifique desde 
luego sin roas aviso que el presente.

Madrid 19 de Noviembre de 1872, 
==El Director general, Rosell.=:Es copia: 
El Secretario general, Pedro A. Co
llantes.

NuM. 1.365.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de f^adarioBd.

Dirección general de instrucción pú
blica.=Anuncio.=Se hallan vacantes 
en las facultades de Derecho, sección 
del civil y canónico de Sevilla, Grana
da, Salamanca y Santiago, las Cátedras 
de Historia y Elementos de. Derecho 
Romano, dotada con el sueldo anual 
de 3000 pesetas, las cuales han de 
proveerse por oposición con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 226 de la Ley 
de 9 de Setiembre de 1857 y -en el 2.° 
del Reglamento de 15 de Enero de 
1870.

Los ejercicios se verificarán en la 
Universidad de Madrid en la forma 
prevenida en el título segundo de di
cho Reglamento.

Para ser admitido á la oposición 
solo se requiere tener el título de Doc
tor en Derecho civil y canónico ó te
ner aprobados los ejercicios para dicho 
grado.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en la Secretaría general de 
la Universidad de Madrid en el im
prorogable término de cuatro meses, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, acompañadas 
de dos documentos ó copias autori
zadas de ellos que. acrediten su apti
tud legal, de un Programa razonado 

de las enseñanzas correspondiente.s á 
la Cátedra que trata de proveerse y de 
una Memoria sobre las fuentes de co
nocimiento y método de enseñanza de 
la asignatura objeto de la oposición 
que se anuncia.

Según lo di-spuesto en el art. 8.* del 
expresado Reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en los Boletines o/i~ 
dales de todas las provincias y por me
dio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la 
Nación, ¡o cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se verifique sin 
mas que este aviso.

dadrid 19 de Noviembre de 1872. 
=E1 Director general, Cayetano Rosell. 
=Es copia: El Secretario general, Pe
dro A. Collantes.

NÚM. 1.370.

Don Jíi^^uel Gil y f^ar§‘as, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Au
diencia de estaCiudad de ¡Valladolid.

Por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo á Sisto García Valle, 
vecino de Villasexmir y procesado en 
este Juzgado por delito de lesiones, 
para que en el término de nueve dias 
comparezca en el mismo á fin de ha
cerle saber la sentencia que ha recaído 
en aquella causa.

Dado en Valladolid á primero de 
Diciembre de mil ochocientos setenta 
y dos.=Migueí Gil y_ Vargas.=,Por 
mandado de S. S., Gregorio Nacian- 
Ceno Muñiz.

NüM. 1.363.

D. Ilde/bnso Tejerizo, Bebente del Jaz- 
¿^ado de primera ins^tancia del Barffo 
de Osma.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Felipe Peña.Marlin, vecino de 
Calerígua, para que deptro del término 
de nueve dias, á contar desde su in
serción en el Boletín oficial de la pro
vincia de Valladolid y Gaceta de Ma
drid, comphreicdí en^ este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan 
en la causa que contra él y otros, se 
sigue sobre robo de dinero y efectos 
á D. Roman Lagunas, párroco de Ta- 
locila, en la noche del treinta y uno 
de Marzo dcl año último, apercibién- 
dole, que de no hacerlo dentro del ex
presado término, le parará el perjui
cio que haya lugar. Al propio tiempo 
ruego y suplico á todas las Autoridades 
civiles y indita res que çn obsequio de 
la mejor administración de justicia 
procuren la captura del mismo Felipe 
Peña, y caso de conseguirse le conduz
can á este Juzgado con las seguridades 
necesarias. ’

Dado en el Burgo de Osma á 29 de 
Noviembre de mil ochocientos setenta 
y dos.=lldefon&û Tejerizo —Por . su 
mandado, Florentino Rodríguez.
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NuM.1.364.

Don Facumio Lopez Martínez, Jaez Je 
primera instancia Je ascenso y en co ~ 
misión Je esta vilia Je Peña^ei ÿ su 
partiJo.

Por el presente tercer edicto se cita 
y emplaza à Luis Gutierrez, Zagal que 
ha sido del coche correo desde la Ciu
dad de Valladolid á esta villa, para 
que dentro del término de nueve días 
contados desde la fecha de la inserción 
de este expresado edicto en la Gaceta 
Je MaJriJ y Boletín o/icíal tie esta pro
vincia, conaparezca en este Juzgado á 
fin de recibirle una declaración que 
está acordada en causa criminal que 
contra el Luis se instruye á consecuen
cia de las lesiones ocasionadas por un 
vuelco del referido coche, al Sr. Dou 
Vicente Ortega, Magistrado de la Ex
celentísima Audiencia de este distrito, 
y á otras, personas en el dia diez y sie
te de Julio de este año, prevenido el 
mencionado Luis Gutiérrez, que de no 
comparecer, le parará el perjuio que 
haya lugar.

Dado en Peñafiel á veintinueve de 
Noviembre de mil tichocientos setenta 
y dos.=Facundo Lopez.—Por su man
dado, Antoruno Ruiz Morales.

NuM. 1.358 ’

DIR EGCION G EN RR A L 
DE ADMINISTRACION MILITAR.

AWCWCIO.

Debiendoprocéderse á contratar 400 
capotes de centinela por no haber pro
ducido resultado la subasta celebrada 
en 23 del actual, se convoca por el 
presente anuncio la segunda, con su
jeción á las reglas y formalidades si
guientes:

1 .“ La licitación tendrá lugar ’en 
esta Dirección el dia 10 de Diciembre 
próximo, á la una de su tarde, en don
de se hallará de manifiesto, además 
del pliego de condiciones, la muestra 
de los capotes que se subastan.

2 ." El ado se verificará con arre
glo á lo prevenido en el decreto de ’Íl 
de Febrero de 1852 é instrucción de 
3 de Junio siguiente, mediante propo
siciones arregiadas al formulario y 
pliego de condiciones insertos á conti' 
nuacion.

3 .“ Los licitadores que suscriban 
las proposiciones admitidas están obli
gados á hdlarse presentes ó legalmen- 
le representados en el acto de la su
basta, con objeto de que puedan dar 
las aclaraciones que se necesiten, y 
en su caso aceptar y firmar el acta de 
remate.

Madrid 26 de Noviembre de 1 872. 
—El Intendente Jefe de la 2.“ Sección, 
Juan Martinez Egaña.

Plíeg'o Je condiciones bajo las cuales se 
convoca pública subasta para la adqui
sición di capotes de centinela.

1 ,* Es objeto del contrato la adqui
sición de 400 capotes de centinela, y 

al efecto se celebrará subasta pública 
en los extradós de la Dirección gene
ral de Administración militar, sita en 
Madrid, cafe de San Nicolás, uúm. 13, 
el día y á la hora que se designe 
en el anuncio que ha de publicarse en 
la Gaceta de Madrid y en los Boletines 
Onciales de las provincias correspon
dientes á los distritos militares de Cas 
tilia Nueva, Cataluña, Aragón, Grana
da y Caslilla la Vieja.

2 .* Los expresados 400 capotes han 
de ser de paño de lana pura, de igual 
clase y color que la muestra que se 
halla de manifiesto en la expresada 
l>ireccion.

3 .’ Las dimensiones de cada capo
te han de ser las siguientes: largo 1‘28 
metros, ancho 1‘96, largo de manga 
0‘76 metros, ancho de la bocamanga 
0'26, teniendo la manga á su entrada 
por la parte interior una anchura de 
0'60 metros de circunferencia. El lar
go, ancho y forma de la capucha, así 
como la forma del capote, color y clase 
de bayeta del forro interior, bolones 
de las solapas y corchetes, todas estas 
circunstancias habrán de ser arregla
das al capole muestra que se halla en 
la expresada dependencia.

4 .® Las entregas han de hacerse 
en dos plazos y en la factoría de uten
silios de esta plaza; la primera, en nú
mero de 200 capoles, á los 20 dias de 
comunicada al rematante la superior 
aprobación de la subasta, y la segun
da, en número de los otros 200 res
tantes, á los 15 dias despues de la pri
mera entrega, ó sea á los 35 de comu
nicada dicha Real órden de aprobación. 
Los capoles que se desechasen en la 
primera entrega loa repondrá por au
mento en la segunda, y los que se le 
rechazasen en esta tendrá la obligación 
de reponerlos en el improrogable pla
zo de 15 dias; advirtiendo que si fal
tare al cumplimiento de las entregas 
en los plazos marcados, ó no fuesen 
admisibles los capoles que presentare, 
la Administración militar adquirirá, 
por los medios y en los plazos que 
crea oportuno, el loial número de ca
poles del contrato, ó los que fallaren 
según los casos, á los precios que los 
encontrase y á coste y costa del con
tratista, á cuyo fin ejercerá acción gu - 
bernativa sobre la fianza que ha de 
prestar.

5 .* Las entregas han de hacerse á 
presencia y completa satisfacción de 
la Junta nombrada al efecto. Asistirá 
tambien un perito nombrado por la 
autoridad civil, solo para ilustrar el 
juicio de la .lunta, cuyos acuerdos, de 
los que se levantará siempre acta, se
rán decisivos. Para dicho reconoci
miento y recepción tendrá la Junta á 
la vista el capote que habrá de ser 
signado por el contratista en el acto 
del remate, y quedar depositado des
pués en la Dirección general hasta 
que llegue el tiempo de las entregas, 
permitiéndosele que lome entre tanto 
las medidas necesarias y haga las con
frontaciones oportunas dentro de di
cha dependencia.

6 .® Justificará las entregas el con

tratista por medio de certificación que 
en papel del sello de oficio le cederá el 
Comisario de guerra Inspector de uten
silios de esta plaza, luego que le sean 
declarados admisibles los capotes, y el 
pago se hará por medio.de libramiento 
sobre la ca ja de la Administración eco
nómica de la provincia que mas le 
convenga, tan luego como el Tesoro 
conceda crédito conveniente y prévia 
presentación del aludido certificado en 
la Dirección general de Administra
ción militar; en el concepto de que las 
certificaciones no se expedirán sino 
por el número de capotes de la entre
ga completa de cada plazo.

7 .® El precio límite que se fija por 
cada capole de las condiciones antes 
expresadas es el de 30 pesetas.

8 .® Las proposiciones han de ha
cerse en pliego cerrado, no siendo ad
misibles las que no se obliguen por el 
total número de capoles que se subas
ta, las que excedan del precio límite 
ni las que no se hallen redactadas en
teramente conforme.s al modelo publi
cado: para su validez han de estar 
acompañadas del documento que acre
dite haber entregado el proponente en 
la Caja de Depósitos ó en las sucursa
les de provincias, en metálico ó valo
res del Estado, el 5 por 100 del total 
importe que representa la construc
ción, calculado al precio de su oferta. 
Las cartas de pago que acompañen á 
las proposiciones que fueren desecha
das se devolverán en el acto á sus au
tores.

9 ." El autor de la propo.sicion en 
cuyo favor quedase el remate ampliará 
el depósito por via de fianza hasta el 
10 por 100 del' total importe que re- 
preseute el servicio, calculado al precio 
de su oferta con arreglo á lo preveni
do por el Excrao. Sr. Director general 
de Administración militar de 27 de 
Junio de 1870. Dicha fianza ha de ser 
libre de todas las exenciones que mar
ca el art. 13 de la ley de Contabilidad 
de 23 de Junio del mismo año de 
1870.

10 . El contratista tomará sobre sí 
la buena ó mala suerte de los casos 
fortuitos de toda clase de alza y baja 
de precios, así como también el pago 
de contribuciones, derechos y demás 
impuestos que haya establecidos ó se 
estableciesen en adelante, sin que por 
nada de ello pueda pedir indemniza
ción alguna, alteración en el precio 
convenido, rescisi«>n del contrato ni 
interés por la demora en el pago de 
los devengos, salvo los casos de peste, 
oficialmente declarada, ú ocupación 
por tropas enemigas extranjeras del 
territorio donde se halle enclavada la 
fabricación.

11 . Serán tambien de cuenta del re
matante los gastos de escrituras, copias 
testimoniadas y demás instrumentos 
públicos que fuese preciso otorgar 
para la solemnidad del contrato y co
nocimiento de los empleados que en él 
deban entender.

12 . El remate no causará efecto 
mientras no merezca la aprobación 
superior; pero el rematante queda

5 , 
obligado á la responsabilidad de su 
oferta desde el momento de serle acep
tada por el Tribunal de subasta.

13 . La forma en que ha de presen- 
tarse y admitirse las proposiciones, 
las formalidades del acto de subasta, 
los empates en la licitación, los trámi
tes para las segundas subastas, si hu
biese lugar, y cuantos casos y dudas 
no se hallen previstos en este plie
go, se regirán y resolverán por lo 
preceptuado en la ley de 27 de Fe
brero y Real instrucción de 3 de Junio 
de 1852.

Madrid 25 de Noviembre de 1872. 
=El Subdirector, Jefe Interventor, Ma
nuel Bona fós.

Modelo de proposición.

D.. F. de T., vecino de. y domici
liado en.... , enterado del anuncio de 
convocatoria y pliego de condiciones 
publicados en la Gaceta de Madrid (ó 
Boletín o/icial de)....  del dia.....de........ 
núra , según los cuales han de ser 
contratados cuatrocientos capotes de 
centinela, se compromete á entregar
los al precio de..... (en letra) pesetas 
cada uno. Y para que sea válida esta 
proposición, acompaña el documento 
justificativo del depósito de...... hecho 
en la Tesorería de.....  ó ¡Caja general 
de Depósitos, según lo prevenido en la 
condición 8.® del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

QUINTA SECCION.

NuM. 1.362.

.Jlcaldla constitucional Je 
TorJesillas.

Habiéndose declarado soldados el 
dia 24 del corriente á los mozos que 
á continuación se dirán y á quienes 
tocó el número que respectivamente 
se designa en el sorteo celebrado, sin 
embargo de haber sido requeridos en 
sus personas, padres ó deudos para 
dicho acto como previene el art. 61 y 
72 de la ley; he dispuesto de que en el 
término de ocho dia.s ó mas bien que 
el 11 del actual se presenten sin em
bargo de la citación personal que se 
hará en esta Alcaldía para que puedan 
ingresar en caja el dia 13, que es el se
ñalado por la Exorna. Diputación pro
vincial, pues de lo contrario se les tra
tará como prófugos, parándoles el per
juicio que haya lugar.

Números. NOMBRES.

1 Pedro Sigüenza Rodríguez.
2 Dámaso Vega Sánchez.
4 Mariano Pcrez Cerezal.
6 Santiago Hernández AlvareZi
7 Diego Llorente Izquierdo.
8 Antonio Sánchez Escuderoí
9 Galo Rodríguez Robledo,

10 Marceliano Sánchez Ramonj
11 Casimiro Galvañ de la Vela¿
12 Francisco García BracicortOi
14 Domingo Merinero Lopez.
16 Camilo Fuente Francos.
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17 Manuel Carnazón Mata.
18 Cayo Castellanos Velasco.
19 Inocencio Gimenez Lozano.
20 Eccquiel Rodriguez Prieto.
25 Tomás Martin Vega.
27 Ambrosio Mongero Recuero.
29 Zacarías González Reguilón.
30 Julián Izquierdo Cancho.
31 Pedro Rodríguez Bermejo.
33 Santiago Hernández Martin.
36 Galo Hernández Miguel.
38 Cecilio Andrés Cerezal. 
4r2', Canuto Baldajos Garrido.
43 Pedro Hernández Nieto.

Tordesillas 30 de Noviembre de 
187S.=EI Alcalde, Santiago de Sam
pedro.

NuM. 1.366.

/Alcaldía constiiucional dt 
La Seca.

En vista de no haber comparecido 
al acto del llamamiento y declaración 
de soldados que tuvo lugar el 24 y 25 
del corriente, el mozo Celedonio Lopez 
Rodríguez con el núm. 12 del actual 
sorteo, haciéndolo su padre, el cual ha 
manifestado ignorar el paradero de su 
citado hijo, en cuya consecuencia ha 
sido declarado soldado; y correspon
diendo á este pueblo la entrega de 
quintos en caja el 17 del entrante mes 
de Diciembre, se cita, llama y empl.iza 
al referido mozo, previniéndole que si 
en dicho día 17 no se presenta en la 
caja de provincia ó en el anterior en 
esta Alcaldía será considerado como 
prófugo: encargando á los cuerpos^ ó 
banderas de la capital, se sirvan mani- 
lestarme si el mozo en cuestión ha sen
tado plaza como voluntario.

La Seca 30 de Noviembre de 1872. 
=E1 Alcalde, Esteban Martin.

NüM. 1.368.

^Í/calecía consíi/ucton ai de 
Benedo*

Terminado por el Ayuntamiento y 
Cómision municipal el repartimiento 
general para cubrir el déficit que re
sulta del presupuesto municipal en el 
actual año económico, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho dias, á 
contar desde la inserción de este anun
cio en el Boleiin oncial de la provincia.

Se anuncia para conocimiento de 
los Contribuyentes en él inscritos.

Renedo 29 de Noviembre de 1872. 
s=El Alcalde, Saturio Merino.

NuM. 1.369.

.,dícaldía constiiucional de 
Laguna de Duero.

Habiéndose declarado soldados en el 
día de ayer á los mozos Lucas Lopez 
Viejo y Simon Alvarez Fraile, á quie
nes tocó el número primero y número 
segundo en el sorteo celebrado el dia 

5 de Mayo último, sin embargo de ha
ber sido requeridos sus padres para 
dicho acto como previenen los artícu
los 71 y 72 de la ley, lós cuales han 
manifestodo no saben de su paradero; 
he dispuesto que en el término de ocho 
dias se presenten en esta Alcaldía para 
que puedan ingresar en caja el dia que 
señale la Exema. Diputación provin
cial, pues de lo contrario se les tratará 
como prófugos.

Laguna de Duero 25 de Noviembre 
de 1872.=E1 Alcalde accidental, Pe
dro Muñoz.

El Sr. D. Indalecio Martínez Alcu
billa, Secretario que ha sido de Go
biernos de provincia y Oficial de la 
Secretaría del Ministerio de la Gober
nación, se ha establecido como Agente 
de negocios del Colegio de Madrid al 
que ya perteneció anteriormente.

Entre los asuntos que principal
mente llaman su atención, es el de 
representar á los pueblos para gestio
nar la liquidación de la tercera parte 
del 80 por 100 de los bienes de pro
pios vendidos, recibir inscripciones y 
en cuantos asuntosocurran á los Ayun
tamientos en los altos centros judicia
les y administrativos de Madrid.

Conociendo las dotes de moralidad 
é inteligencia que distinguen al señor 
Martínez Alcubilla, le recomendamos 
con interés para que puedan utilizarse 
sus servicios y conocimientos por las 
corporaciones y particulares á quienes 
comprende la carta-circular del mis
mo que se inserta á continuación.

♦ Muy señor raio y de mi conside
ración: Dedicado, en esta Córte, mu
chos años hace, al despacho de los 
asuntos judiciales y administrativos 
como Procurador de los tribunales é 
individuo del Colegio de Agentes de 
negocios, y empleado despües en la 
carrera administrativa, desempeñan
do en el Ministerio de la Gobernación 
puestos importantes, entre ellos el de 
Oficial de Secretaría, vuelvo á consa- 
grarme de nuevo á mis antiguas tareas 
con ánimo firme y decidido de poner 
de mi parte cuanto esté á mis alcan
ces, á fin de llenar cumplidamente mis 
deberes, y corresponder, como siem
pre lo he hecho, á la confianza queen 
mi depositen mis comitentes.

Conocido como es mi nombre, y 
conocidas como son tambien las cuali
dades de moralidad, inteligencia y ac
tividad desplegadas en el desempeño 
de los negocios que se rae han enco
mendado, no será difícil que mis anti
guos comitentes hallen en mi igual 
celo y actividad que en años anterio
res; y que los nuevos, que me honren 
con su confianza, no tendrán por qué 
arrepentirse de poner á mi cuidado la 
gestion de sus asuntos.

Estoy convencido de que mi Agen
cia, si ha de llenar las necesidades de 
la época y corresponder á los fines que 
me propongo, para lo cual no escasea
ré medio alguno, teniendo al efecto el 
personal necesario, ha de comprender

—además de los asuntos que se rela
cionan con los Tribunales y con la 
Administración principalmente con 
las Corporaciones provinciales y mu
nicipales—cuantos encargos se refie
ran á la compra y venta de papel del 
Estado, de Bancos, de Ferro carriles 
y demás sociedades de crédito, á cuyo 
efecto utilizaré las buenas relaciones 
que me unen á personas de la Bolsa y 
alta banca, procurando obtener siem
pre en las transacciones las mayores 
ventajas posibles en obsequio á mis 
favorecedores.

Mis gestiones se dirigirán además, 
á la saca de títulos de notarios, escri
banos de actuaciones, procuradores, 
magistrados, jueces, promotores, los 
referentes al clero, diplomas de cruces 
y distinciones honoríficas; al cobro de 
pensiones, cesantías y jubilaciones; á 
facilitar fondos sobre fincas eu Ma
drid y buenas dehesas en provincias, 
encargándome de la compra y venta 
de las mismas; del cumplimiento de 
exhortes y de cuantos asuntos pendan 
en los Ministerios y oficinas del Go
bierno y de los particulares, en los 
Juzgado's municipales y de primera 
instancia de Madrid y en los Tribu
nales superiores civiles, militares y 
eclesiásticos.

De manera, que cualquiera de las 
Corporaciones é individuos que tenga 
necesidad de valerse de una persona 
en Madrid para la clase de los asuntos 
expresados y otros análogos, halle en 
mi un verdadero representante que 
secunde sus pensamientos y correspon
da á la misión que se le confie con 
celo y honradez, condiciones necesa
rias cuando tanto se ha abusado de 
la buena fé por algunos que, llamán
dose agentes, son desconocidos en su 
mayor parte en los Tribunales de jus
ticia y Centros administrativos y co
merciales.

La experiencia de muchos años de 
práctica en los asuntos judiciales y 
administrativos unida á los conoci
mientos adquiridos en la carrera del 
Notariado y en los puestos oficiales, i 
rae hacen esperar una buena acogida 
por mis antiguos amigos, y que no lo 
será menos por los que, no habiendo 
utilizado anteriormente mis servicios, 
saben apreciar las cualidades que ador
nan roi nombre, que solo él es una ga
rantía de moralidad y de confianza.

Ruego á V. tenga la bondad de cir
cular esta carta y recomendarme con 
verdadero interés á sus amigos y muy 
particularmente á las Corporaciones y 
personas de negocios, por cuyo seña
lado favor le doy anticipadamente las 
gracias, y aprovecho esta oportunidad 
para ofrecerme con la mayor conside- 
ración su affrao. s. s. y a. q. b. s. m., In
dalecio Martínez Alcubilla.»

La correspondencia se dirigirá á mi 
nombre, calle del Desengaño, número 
19, cuarto 2.°

ANUNCIOS PARTICULARES.

TRATADO ELEMENTAL 
DE FISICA EXPERIMENTAL Y APLICADA

V OE METEOROLOGIA

Seguido de una colección de 100 
problemaseon sus solu cienes; ilustrado 
con mas de 920 grab ados intercalados 
en el texto y una lámina iluminada: 
por A. Ganot, profesor de Matemáticas 
y de Física. Ultima edición francesa 
aumentada respecto á las anteriores 
con varias teorías y aparatos nuevos. 
Difosion, diálisis,oclusión,disociación, 
termodinámica,nueva teoría de la elec
tricidad, máquina neumática de mer
curio de Morren, experimentos de 
Helmholtz sobre la análisis y la sínte
sis de los sonidos, llamas manómetri- 
cas de Koenig, máquina dieléctrica de 
Carré, termómetro eléctrico de Bec
querel, pirómeiro eléctrico de Ed. Bec
querel, aparato para la rotación elec
tro-dinámica y electro magnética de 
los líquidos por Bertin, conmutador del 
mismo, telégrafo autográfico de hélice 
de Meyer, galvanómetro receptor de 
NVilliam Thomson, máquina electro
magnética de Cramme, etc. Traducida, 
anotada y ampliada en la parle mecá
nica con las teorías de las fuerzas, 
movimientos, centro de gravedad y 
máquinas: por D, Eduardo Sánchez 
Pardo y D. Eduardo Leon, auxiliares 
del Observatorio astronómico de Ma
drid. Madrid, 1872. Un tomo ilustrado 
con muchos grabados, 8 pesetas en 
Madrid y 9 en provincias, franco de 
porte.

Esta obra se publica por cuadernos 
de 10 pliegos en octavo mayor.=Al 
recibir el primer cuaderno se paga el 
importe de toda la obra.

Se han repartido el primero, segun
do y tercer cuadernos.=Los restantes 
saldrán á la mayor brevedad posible, 

Una vez concluida la publicación se 
aumentará el precio.

Se suscribe en la Librería extran
jera y nacional de D. Gárlos Bailly- 
Bailliere, plaza de Topete, número 10, 
Madrid.=:En la misma librería hay un 
gran surtido de Calendarios America
nos para I873.=Almanaque8 Espa
ñoles, Franceses, Ingleses, Alemanes, 
Italianos para l873.=Agendas para 
1873.

COAIPENDIO CLINICO 
MEDICO-QUIRURGICO

PARAUSO 

DE LOS MINISTRANTES Y PRACTICANTES, 
por

D. FELIX TEJ4DA Y ESPAÑA,
Doctor en Medicina y Cirujía y director 

de El Génio Médico Quirúrg'ico.

Acaba de terminarse este libro que 
consta de más de 700 páginas.

Se vende en la administración de 
este periódico, Santa Isabel, 13, bajo, 
á 40 rs. en Madrid y 44 para provin
cias, franco de porte.

A los que se suscriben á El Génio 
por un semestre, que son 30 rs., se 
les hace una peseta de rebaja, rega
lándoles además un curioso y útil for
mulario que se ha publicado este año 
en el mismo periódico. Se vende en 
Valladolid en el Bazar Quirúrgico, 
Acera, 38.

Valladolid: 1875.-— Imprenta de Carrillo.
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